
 
 

ANEXO IV 
 

AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR EL CERTIFICADO RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
ORGÁNICA 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEG RAL A LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA.  

 
Motivo por el que se formula la petición: 

Desempeño de funciones en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

 
Datos de la persona de la que se solicita información 

 

PRIMER  

APELLIDO  

 SEGUNDO 

APELLIDO  

  

NOMBRE 
 

N.I.F. ó N.I.E. 
 

NACIONALIDAD  
 

FECHA DE 

NACIMIENTO  

 NOMBRE DEL  

PADRE * 

 NOMBRE DE 

LA MADRE *  

 

PROVINCIA  

NACIMIENTO  

 MUNICIPIO  

NACIMIENTO  

 

*Deberá indicar al menos el nombre de uno de los progenitores. 
 
 

 

 

En , a de de . 

 
 
 
 

FIRMA (obligatorio) 

 

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de 
Función Pública y Calidad de los Servicios. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de tramitar las solicitudes de la gestión 
de los recursos humanos tanto en su esfera administrativa como económica, incluida la realización de estudios y estadísticas. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=102 

 

DERECHO DE OPOSICIÓN (Artículo 28.2 de la Ley 39/20 15) 
 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los 
datos aportados en la solicitud.  
En particular, consultará:  
 
   Datos de identidad (Dirección General de la Policía). 
   Datos de inexistencia de delitos sexuales por documentación (Ministerio de Justicia) 

      
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el 
ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

 
IMPORTANTE: Si la persona solicitante ejerce su derecho de oposición motivada a esta comprobación por parte de los órganos 
competentes, DEBERÁN APORTAR junto a esta solicitud los documentos o certificados justificativos correspondientes. 
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